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8 cuartos. 

Suscríbeseenla imprentadeleditor, 
Dalle de la Trinidad, n.° 10, á i, rs. 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i 2 los 
de fuera franco de porte. 
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¿ n i reclamaciones M anuncios j cc-
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á JC 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos-

BOLETIN OFICIAL D E T O L E D O . 
SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 
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Gaceta de Madrid número 9 1 6 . 

UJrriSTERlO DC G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Reales órdenes. 

Deseando la augusta Reina Gobernadora ha
cer cesar las dudas que se han suscitado en virtud 
de lo dispuesto por el real decreto de 8 de marzo 
del ano p róx imo pasado acerca de si ha caducado 
la jurisdicción de los vicarios de las cuatro ó rde 
nes militares y de la de S. Juan de Jeruialen , y 
teniendo en consideración S. M que la jurisdic
ción de que se traía no radicaba en las casas re l i -
jiosas de las mismas ó r d e n e s , sino en el gran 
maestre y grao prior de ellas, loa que la ejercen 
por medio de delegados , y que por real orden 
circular de este ministerio de 25 de abri l del pro
pio ano se hizo una declaración espresa á favor 
de los R R . obispos T priores de Ucle's > de León , 
cuyas razones y fundamentos militan igualmente 
respecto los vicarios de dichas ó rdenes ; se ha ser-
Yido mandar S. M . se deje' espedito el ejercicio 
de la jurisdicción eclesiástica a las personas en
cargadas de ella que tengan los requisitos necesa
rios al intento en el territorio perteneciente a laa 
cuatro órdenes militares y de S. Juan de Jerusa-
len, lia-la tanto que se determine lo conveniente 
aobre este particular en el plan jeneral de arreglo 
del clero que está pendiente. L o que? de real orden 
•Jigo á V , S, para *u intelijencia y cnmplimienlo, 
J qoe lo participe a la junta diocesana con el 
frmmr» objeto. Dio* guarde á V . S, muchos anos. 
Madr id 8 de junio de 1837.—Landero . 

Con ocasión de los conflictos suscitados en el 
territorio de la audiencia de Gradada sobre el co-
uoci miento dc negocies civilee contenciosos, rela

tivos al ramo de minas, toro por conveniente 
S. M oír al supremo tribunal de Justicia; y con
formándose con su dictamen, se ba servido resol
ver que por ahora no se haga novedad en cuanto 
á lo dispuesto sobre la materia por el real decre
to de k de julio é instrucción de 48 de diciembre 
de i 826, debiendo en consecuencia cesar las com
petencias suscitadas, y devolverse al juzgado ea-
pecial del ramo el conocimiento de los espresadna 
negocios, pero entendiéndose esto con sujeción i 
l o q u e resuelvan las Cortes con presencia d é l o s 
espedientes formados en eata secretaría de mi 
cargo y en la de la Gcbernacion de Ja Península , 
que serán sometidos a su del iberación. L o que de 
real orden digo á V . S. para su intelijencia, la de 
ese tribunal y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde ú V . S. muchos anos. Madrid 9 de junio 
de 1837.—Landero. 

MINISTERIO D E LA GUEftAA. 

Circular. 
Eiccmo. S r . : Con fecha 9 det actual dicen loa 

señores diputados secretarios de las Cortea á este 
ministerio ríe la Guerra lo que sigue: 

Las Cortes ban tomado en consideración la es
posicion del jeneral en jefe del ejército del Aorte 
que V . E- les dirijió con oficio dc 3 del próximo 
pasado mayo , relativa al cumplimiento de la ley 
pobre requisición de caballos, \ en su lista ban 
tenido ó bien resolver: que los curiales emplea* 
dos en el estado ma r or de Jos ejércitos de opera
ciones y los ayudantes de campo de los ¡enera* 
les, puedan tener dos caballos en lugar de uno 
que les lijaba el art. 2 * del decreto de 27 de fe
brero ú l t i m o : que esta ampliación no sea esten-
aiva á loa jefes, comisarios \ drmas empleados de 
hacienda mi l i ta r , vicariato jeneral, cuerpo de 
medicina, cirujia y farmacia, aposentadores y 
conduciorea de equipajes; y finalmente que lo 
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DIPUTACION PROVINCIAL. 
N o plidiando mirar por mas tiempo con i n d i 

ferencia la falla de cumplimiento de Jos ayunta
mientos a las ó rdenes que se les cnmuhican, y 
particularmente á Ja circular de 23 de febrero ül-

' t i n i o , en que se les previno remitiesen francos de 
porte a eata superioridad los presupuestos de gas¬
tos municipales según ordenaba el art. 50 de la ley 
de 5 de febrero dc 4825 , inserta en el Boletin 
oficial números 430 al 433 inclusive dei ?fto an
terior, ae les encarga que si en el precisn t é r m i n o 
de ocho dias contados desde el recibo de Ja pre
sente , los pueblos que a cont inuación se espVetab 

"no dinjeu ios indicados presupuestos, ae exíjiran 
i sus ayuntamientos, inclusos los secretarios, mjl 
reales de multa man com uñad a mente'. Toledo 20 
de ju l io de 4 8 3 7 . — E l presidente, Tor ib io G n í -
Jlermo MoDrea l .—Ambros ioGonzt f le í , wcre ta r íd . 

prevenido én el art. 3 * de (a referida ley no com
prende á aquellos jefes y oficiales que debiendo 
tener caballo lo haj ao comprado después del 4 * 
de febrero para bacer su servicio ó para reempla* 
l a r los que se L s hayan muerto ó inutil izado, pe
ro con la condición _de que se acredite esta c i r 
cunstancia. De acue rdó de las Cortes lo decimos 
á V , E . para los efectos consiguientes en el G o -
h i e n o de S. M . 

L o que de real o rden , comunicada por el se
ñor encargado interinamente del despacho de la 
G u e r r a , traslado a V . E . para su intelijencia y 
efectos consiguientes- Dios guarde á V , E . rouebos 
anos. Madrid 4 4 de junio de 4 8 3 7 . — E l subsecre
tario de Guei ra , Pedro Chacón. 

M I N I S T E R I O DE t ¿ GOBERNACION D E l A FGffIfO&LJh, 

Primera sección.^Circular. 

E l señor secretario del despacito de Estado 
con fecba 6 del corriente dice al de la Goberna
ción de la Península lo que sigue : 

S. M . la augusta Reina Gobernadora, hal lan
do justas las varias leclamacionca que el señor 
embajador de S. M . el Rey de los franceses y el 
actual encargado de negocios dc Francia bau d i* 
rijiiJo á este minis ter io , pidiendo con arreglo á 
lo que previenen los tratados' e n t r é España y 
aquel reino que los caballos de los subditos fran
ceses no sean comprendidos eri la r equ i s i c ión , se 
ha servido resolver que por el niinislerio del car
go de V . E , se circulen la- ó rdenes convenientes 
para que los caballos de los espresados subdito» 
no se comprendan en la requisición indicada. 

De real orden , comunicada por el expresado 
señor secretario del despacho de la Gobernac ión , 
l o traslado á V . S. para que comun icándo lo á esa 
d iputac ión provincial tenga su debido cumplimien
to . Dios guarde á V . S. muchos años , Madr id 4 5 
de ionio de 4 8 3 7 . — E l subsecretario interino, Juan 
Subercase. . 

Pueblos,1 

Casasbuenas, Layos . A lmorox . Méntr ida. N 0 

bela. Paiedes. Quismondo. Santa Cruz del Heu* 
mar. Techada. Cabañas de la Sagra. Carraón 
E l Viso . Alameda de la Sagra. Recas. Seseña. V i 
llaJuenga. Vil lanueva de Ja Sagra. Yünc l i l | ü 8 " 
Hontanar. Veulascon Peña Aguilera. Pulgar. Sarj 
Mart in de Montalban. San Pablo. Totanéa, Tor 
recil la. Vil larejo de Monialban. Casalgordo, Arci* 
collar, Erustea. Fuensalida. Huecas. Mesegar. Por
t i l lo . San Pedro de la Mata. San Silvestre. Vi l la-
mie l . ^Ciruelos ó Vi l l a r ea l . Oreja. VilIasequiJIj 
Camuñas . Urda . Toboso. Cervera. CardieL I H a q 

de Vacas. Mañosa . Marrupe. Monte^claros, N a . 
valcan. Navalmorcuende. Pepino. San Rctnan 
San Ba r to lomé de las Abiertas. Seguí i l l a . Velada, 
Vil lanueva dei Horcajo. Alcaudete. Cálemela. El 
Campi l lo . Espinoso del Rey . Calzada de Oropeia, 
L a Corchuela. Mohedas. Puerlo de San Viceole. 
Sevilleja Torra lba , y Ventas de San Ju l i án , 

Quien quisiere hacer postura á cincuenta uni
formes de infanter ía para el tercio de esta fuerza 
creada por h escelentíaima d i p u i a c k n provincial 
compuestos de chaqueta de paño verde cotí vivos 
amari l los , do* pares de pantalones de lienzo, bo
tín de p a ñ o negro, co rba t ín de suela , gorra de 
cuartel p a ñ o verde coo borla amarilla y corneta, 
y zapatos; puede dir i j i r aus proposiciones á la 
secretaría de aquella c o r p o r a c i ó n , donde se la 
p o n d r á n de manifiesto los modelos correspon
dientes : ea la intelijencia cjue se cer rará el con
trato el dia 30 del corriente mes á las diez de su 
m a ñ a n a en la sala de sesiones. Toledo 22 de ju
l io de 4 837 .—Tor ib io Gui l l e rmo Monreal.—Am
brosio Gonzá l ez , secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

D - D O M I N G O L O P E Z D E C A S T R O Y P l N I L L A , 
d t l consejo de S. M . , su secretario honorario, 
benemér i t o de la patr ia , condecorado con ls 
cruz de 7 de julio de 4 822, socio de las de am 
gos de Falencia y Va lenc ia , subinspector f 
comandante jeneral de la M i l i c i a nacional de 
esta provincia , intendente y subdelegado de 
todas rentas de la misma & c . . 

Hago aaber a todas las justicias de tos pueblo* 
comprendidos en el distrito de esla provincia y 
demás pegonas á quienes corresponda que por ti 
ministerio de Hacienda se me ha comunicado yof 
esLraordinario la real orden aiguieole: , 

vMinUterio de Hac i enda .—3/ Secc ión—D*' 
seosa S. M . Ja Reina Gobernadora de qae DO sa 
defraude las intenciones que bao preduerdo la Uj 
de 4 6 d«l corriente, ya sancionada por SI M . *°* 
bre el percibo.y dis tr ibución del diezmo por fr«' 
tos del corriente año, ha tenido á bien mandar qu* 
tan luego como V . S. reciba la presente haga l f í 

prevenciones debidas al administrador de renf 
decimales, ^ corJ su cooperación en la parle* qw* 
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\ con.repl n- necesaria, proceda desde luego a reco¬

lectar y recojer todo lo perteneciente a la actual 
\L cosecha , desplegando nn celo y una acti t idad es-
L traordinaria para que ra Hacienda pública no su

fra perjuicio ni haya dilapidaciones, ocultaciones 
ni abusos de ninguna especie, que en caso ncce-

.4 aario reprimirá y escarmentara V . S. con mano 
^ fuerte; en intelijencia deque el (na)or servicio 

**>\ que V , S. puede hacer á la causa del treno y de 
la nación ? es el de impedir por cuantos medios 
estén a su alcance, que ni en todo ni en parte ae 

\ \ hagan ilusoria* en este ponto las miras de S. M . 
Para ello confiere á V . S- ilimitadas facultades, 
ínterin se le comunican las instrucciones que pa 
ra la ejecución de dicha ley están pendientes de 
la reso luc ión de S. M . que debe recaer muy en 
breve, 

»A fin de qu? los demás interesados eo la per
cepc ión del diezmo tengan la posible représenla-
cion, ínterin se establecen las juntas diocesanas 
que bi misma lev detertermina , queda a la pru
dencia y buen criterio de V . S. adoptar las medi
das que le parezcan rnas conducentes al objeto; 
en intelijencia de que lo mas esencial en el asun
to es poner désde luego y sin demora alguna á 
buen recaudo los frutos que constituyen U con
tr ibución decimal del presente ano, acerca de lo 
cual , especialmente en estos primeros momen
to* t será propio y peculiar de V- S. la responsa
bilidad de los rehollado*, asi como U gloria del 
buen ¿ s i t o de la operacito. 

n( orno una de las consideraciones mas esencia
les que V. S. debe tener , puede entender t se la de 
abocar á laadministi ación el ennecian jen to de to
dos los- arriendos y contratos parciales que se ba* 
yan celebrado, lauto porcuenla de la Hacienda 
Colno de los cabildos, y lomar conocimiento con 
l i mayor exactitud posinle de cualesquiera percep
ciones qoe se hayan realizado, ya sea en los pue
blos y diezrrntoriüa sue l to» , 6 _>a por Jos cabil
do*» a fin de que todos estos rendimientos pue
dan venir á una masa c o m ú n con la correspon
diente claridad y exactitud ; ev i tándose ulteriores 
reclamaciones y toda especie de compl i cac ión y 
eritorpecimienlos. Kri una palabra,'la cuest ión de 
que ae trata debe V . S* considerarla como vital 
en faaor de la causa que la nación defiende, y ca
las primera* operaciones como la base esencial de 
a>fla. En tal concepto, omito hacer a V . S. las 
observaciones qne ya le diciará si* juicio y patrio
tismo sobre la im|K>rtajicia de au coroetir'o. De' 
rtfal orden lo comunico a V . S. petfast f in le l i )encíaJ 
puntual y exacto cumplimiento, en el c o n c e d i ó 

f de que con esla Techa lo hago al ministerio de la 
- G o b e r n a c i ó n de la Península para qv« ' ° ejecute/ 

á loa ¡efas pobncoa a loa línea |Coricspaodienf>».J 
Dana guarde a V , S. muchos años» Madrid í J.dej 
julio de 1837.—Joan Alvares y Mendiaabal.'*, 

E n $n consecuencia, y usando de laa amplias) 
f a c u l t ó l e * qur? por U misma se me conceden, man
do: que inmediatamente que lea recibida por to
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municacion en el Boletin oficial, como medio 
mas pronto, atendido lo adelantado da la reco
lección de granos, la hagan publicar las referidas 
justicias, y a su virtud, bajo toda responsabilidad, 
dispongan- se realice sin Ja maa leve demora el 
adeudo del diezmo según coilumbre, verif icándo
lo en los punios qu« ae halla mandado y viene 
e jecutándose , con la prevención de que lodos los 
frutea dezmales, cualquiera qoe sea su oríjen y 
derecho de los perceptores, deben entrar y reunir
se en el acerbo c o m ú n ó jeneral que ha de formar
se en cada pueblo, tanto de latinos como de mo
zárabes y campaneros, entendiéndose para ma
yor claridad todo Jo que percibía el estado, Ja co
mis ión de amort i zac ión , hospitales, párrocos por 
primicias y privaLhos,y toda otra corporación 
ó particular. 

Los terceros formaran nn librete cobratorio, 
en el cual estamparán con la debida especificación 
y claridad las personas y pariidas de granea y 
demás que reciban. El adetidadur firmará á con
tinuación , y si pidiere recibo al tercero, ae le 
dará. 

Coando los terceros no se hallen plenamente 
satisfechos de que alguno 6 algunos hayan hecho 
la decimacion con la legalidad y purera debida, 
sobre lo cual se les impone el mas estrecho en
cargo, siendo responsables personalmente de cual
quiera falta que por o m i s i ó n , descuido, ó defe
rencia puede seguirse al estado, deberán reconve
nir a loa deudores, quienes no prestéudcs? in
mediatamente y ain otra jestion á sub=anai |>, 
acudirá al alcalde para que bajo su responsabili
dad obligue a los cosecheros a que verifiquen d 
completen ia entiega total del diezmo, en concep
to dt- que tauto los cosecheros como las justicias, 
sufrirán irremisiblemente las penas que respecti
vamente les corresponda, á aquellos como defrau-
dores de las rentas del estado, y á estos como au* 
toridades inmediatas que deben hacerse obedecer 
y prestar roano fuerte a toda disposición del Go
bierno. 

Luego que esté hecha la recolección de frutos 
formarán loa terceros dos tazmías filmadas con 
arreglo á lo que resulte de los líbreles cóbra la -
nos-, las cuales visadas y firmadas por el alfaide 
deJ pueblo y cura párroco o e c ó n o m o , laa diriji-
ren ona al administrador de S. M del partido 
respectivo, y otra á í>. Jo*e Ortia de Pinedo, 
nombrado por mí en calidad de interino eo r. 
presentación de la junta diocesana que ba dc fer> 
toarse. 

Como puede suceder qoe en algunos pueblo* 
se haya dado principio * la decimacion se i riMí t i 
r é * les terceros de las qoe fe havan verificado 
con el objeto de rectificar si están ó no conformes 
con la cosecha del que la baya entregado; v ledas 
las perdonas ó corporaciones eclesiásticas ¿ lejas 
pondrán inmediatamente en podende diclms.¡tar
eeros, con la competente formalidad y retejiendo 
recibo, cuantos frutos y d í a e r u d t diezmes* pri* 
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inicias y demás Iiayao recolectado por cualquier 
concepto, por que no debe existir masque una 
masa c o m ú n a l cuidado de los encargados en au 
reco lecc ión , sin escepcion alguna. 

Los diezmos corresponden exclusivamente Á 
la n a c i ó n , c u l t o , clero y participes legos, y por 
lo mismo ninguna autoridad , justicia ó persona, 
aea de la clase y condic ión que qu ie ra , p o d r á n 
usar ó disponer en todo ó eo parte de el los , en 
caso alguno ni bajo n ingún preleato ni mot ivo , y 
de la responsabilidad en que iucurra el que man
da sin autoridad y el que obedece al que no debe. 

L o s terceros nombrados basta el dia por 
loa respectivos mayordomos pontificales quedan 
autorizados por raí para recojer y hacerse cargo 
de toda clase de diezmos, é impedir que ninguna 
corporac ión d persona le interrumpa su percibo 
ain escepcion alguna , pues todo e n t r a r á en sn po
der, va l iéndose de las cámaras que se vienen usan
do para au custodia y conse rvac ión . 

Ul t imamente , sin perjuicio de otras providen
cias que me reservo dictar según lo exijen Jas 
circunstancias, encargo estrechamente á las justi
cias y demás á quienes competa que observen 
puntualmente cuanto va prevenido: en la (irme 
intelijencia de que de lo cont rar io , que no espero 
de au actividad y ce lo , no admi t i r é et menor d i s i 
m u l o , y sufr irán como llevo indicado el castigo á 
que te bagan acreedores por la falta de observan
cia en un asunto de tanta gravedad y trascen
dencia á la nación. Dado en Toledo á 20 de julio 
de 1837.—Domingo López de Cas t ro .—José L i -
zana, secretario. 

SCBISSPECCIOS D E L A MILICIA NACIONAL. 

L a conducta observada por algunos naciona
les de Noves , que invitados por i u digno capi tán 
Q Anr^el Bananas, no solo -v ban prestado vo
luntariamente á perseguir la facción capitaneada 
por el rebelde C o r u l o , que dias ha recorre impu
nemente algunos pueblos de la derecha del Tajo, 
fudu en la escasez da tropas disponibtea, aino que 
ba^ta ba llegado su entusiasmo y pairiolismo al 
punto da renunciar los haberes qne por su movi
lización puedan correaponderles, ea digna de to* 
do elojio y de que no quede obscurecido un ras
go de esla naturaleza. S i á imitación de elloa y 
siguiendo un ejemplo tan noble secundasen este 
movimiento los nacionales de esta p rov inc ia , se 
veris muy en breve l ibre de las facciones que la 
devastan, tan insignificantes y cobardes, como 
crueles. E n vista del arrojo de un corto n ú m e r o 
de los nacionales de Noves y algunos de la parti
da de I). Manuel Montes , h u j ó cobardemente 
en la (arde del 17 del actual y sitio de Majazules, 
Coru lo y los auyos, aunque en mayor n ú m e r o , de
jando en poder de aquellos dos caballos y una lan
ga. L o q u e hago saber por medio de este aviso 
oficial para que llegue á noticia de todos los na
cionales , les airra de est imulo, convenc iéndose 

de la necesidad en que noa hallamos de hacer 
esfuerzo de asta naturaleza , qua indudable m^"* 
asegurara ta paz y propiedadea de esta provi„,¡ * 
Toledo 19 da julio de 1837.—El subinspector 
comandante general de M i l i c i a nacional <j4 / 
p rov inc ia , Domingo López de Castro. 

avisos OFICIALES. 
D . Bernardo La to r r e , ministro togada hono

r a r i o de la audiencia territorial de Cácerti 
juea de primera instancia de esla ciudad de Tole
do y au par t ido.—Por el presente se c i ta , J J # m | 

y emplaza á Doña Joaefa Sánchez , vecina de J a 

vi l la y corte de M a d r i d , para que en el término 
de nueve d í a s , que por tercero y ú l t imo sa la se
ñ a l a n , se presente en este juzgado á defenderse 
en la causa que se la sigue por sospechas de se
ducir jeote para la facción; con apercibimianio 
quede lo contrario sin mas citarla ni emplazar* 
la se sus tanciará con los estrados del tribunal 
y la para rá el perjuicio que baya lugar. Y u ea* 
carga á las justicias constitucionales del punto 
donde se hallare y fuere conocida ó descubierta 
procedan á su detención y captura y remisión k 
este juzgado. Toledo 22 de julio de 1837.—La, 
torre.—Joaquin Aguilera. 

Por d imis ión que ba hecho el secretario del 
ayuntamiento constitucional del lugar de San Pa-
b l n , dUlanle Ocho leguas de Toledo y tres de Hi-
vahermosa,ae llaman aspirantes á Ja miaiaase
cre tar ía por eJ téVniioo de ocJio dias contadoidea* 
de el de su publ icación : haciendo presente á lea 
aolicitantes que se halla dotada con seis realei dis-
r ins , siendo de su cargo todo el trabajo coacer-
mente a dicho ayuntamiento, y que han dtier 
adictos al lejitimo Gobierno de S. M . Doña lia-
De! 11. Los memoriales sa diríjirán francos de por
te al preaidenle de citado ayuntamiento. 

A V I S O S . 

E n la adminis t ración principal de Correos de 
esta ciudad, se hallan de venta ejemplares déla 
Constitución política de la monarquía españatút 

promulgada en eate a ñ o : se venden ú k rs, en pi*' 
ta , á 9 en rú s t i c a , y Lambien las hay eo folio í 
mayores precios. 

L i>*asH 
D. Clemente Bernaldea, vecino de uta ciudad, (p>a 

\\vt en la calle Nueva, uiim. 6, bace saber á todos ba 
avuDtanúfDtot y par t í , u l i r e i d* «ta provincia, que SS 

au taiacon un abono ventajoto está lacanenJkjon üe 
bli/etet del tesoro publico ̂  concedido* por el Gobrcra* 
i la cata dc P . Frtncipco Peres, vecino de Madrid, l<* 
que ion admiiibles ea tortti contribuciones y derecho'' 
Loa internado* que gusten disfrutar de Isa conoriJ" 
ventajas que proporciontn, pueden vivir persuadidos q u i 

i toda* horit encontraras rn la habitación del comüuo-
nado el mas pronto dtipacbo* 

Toledo: imprenta del Editor V. J. de Cea. 
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